
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se hace constar que entre el 16 de marzo y el 30 

de junio de la presente anualidad los términos judiciales se encontraron 

suspendidos en razón de la emergencia sanitaria declarada por causa del 

covid-19. Así fue resuelto por el Consejo Superior de la judicatura en 

acuerdos PSCA20-11517, PSCA20-11521, PSCA20-11532, PSCA20-11546, 

PCSJA20-11549, PSCA20-11556, PSCA20-11567  

 

Pongo en conocimiento de la señora Jueza, que el día 5 de mayo de 2020 

fue notificado  al correo electrónico del Juzgado por parte de la Secretaria 

del Tribunal, la decisión emitida por el H. Tribunal Superior de este distrito 

judicial la cual data del 29 de abril de la cursante anualidad, en la que se 

dispuso declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto por  el 

vocero judicial de la Corporación mi IPS Eje Cafetero. (art. 329 del C.G.P). 

 

Igualmente, en las presentes diligencias se había fijado fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el art. 373 del C.G.P designando para tal fin 

el 13 de mayo de 2020.   

 

Manizales, Caldas, 17 de julio de 2020.  

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nro.  

Proceso:             VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA   

 Demandante:            GLORIA EMILIA MORENO Y OTROS 

 Demandado:            SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, 

             CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO 

 Radicación:           170013103005-2018-00148-00 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, el despacho acata lo 

resuelto por el Superior, en proveído del 29 de abril de 2020, en el que 

declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el vocero 

judicial de la demandada Corporación mi IPS Eje Cafetero. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la audiencia fijada dentro del 

presente asunto no pudo ser llevada a cabo por las razones que se ponen 

de presente en la constancia de secretaría que antecede, se dispone fijar 



 

 

nueva fecha para llevar a cabo la audiencia reglada en el art. 373 del C.G.P  

designando para tal fin, de acuerdo a la agenda interna que lleva el 

Despacho, el próximo jueves tres (3) de septiembre de dos mil veinte a las 

diez (10:00 a.m.) de la mañana. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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